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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, 

informándole que se encuentra pendiente por trámite solicitud de 

cumplimiento de sentencia. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 15 de abril de 2024. 

 

 

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 

SECRETARIA 
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Radicado: 08001 31 05 008 2022 00245 00  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL – CUMPLIMIENTO SENTENCIA 

DEMANDANTE: JONATHAN SWIFT ORTIZ GARCÍA 

DEMANDADO: GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO POR CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a resolver la petición de CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA y MEDIDAS CAUTELARES solicitada por el demandante 

JONATHAN SWIFT ORTIZ GARCÍA, a través de apoderado judicial, Dr. 

ALBERTO PERTUZ POLO, contra la GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S.  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se libre Mandamiento 

de Pago por Obligación de pagar una suma de dinero a su favor y a cargo de 

la demandada GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S., fundamentando su 

petición en la sentencia proferida por este Juzgado de fecha siete (7) de junio 

de dos mil veintitrés (2023).  

 

La sentencia proferida por este despacho ordenó: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo por obra 

o labor entre el señor JONATHAN SWIFT ORTIZ GARCÍA y empresa 

GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S., cuyos extremos temporales se 

encuentran comprendidos del 26 de octubre de 2020.  
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SEGUNDO: CONDENAR a la empresa la GABRIEL VERGARA 

VERGARA S.A.S. al reconocimiento y pago de las siguientes 

prestaciones sociales causadas durante la vigencia del contrato de 

trabajo que es objeto de declaratoria, en favor de la demandante 

GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S. 

• Auxilio de Cesantías: $3.000.000.  

• Intereses a las Cesantías: $360.000 

• Prima de servicios: #3.000.000  

• Vacaciones: $1.500.000 

 

TERCERO: CONDENAR a la empresa GABRIEL VERGARA VERGARA 

S.A.S. al reconocimiento y pago en favor del demandante JONATHAN SWIFT 

ORTIZ GARCÍA la indemnización de que trata el artículo 65 del CST por valor 

de $72.000.000, sin perjuicio de los intereses moratorios que se causen con 

posterioridad al 26 de octubre de 2022.  

CUARTO: CONDENAR a la empresa GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S. 

al reconocimiento y pago de los aportes al sistema de seguridad social integral 

en pensiones, previo calculo actuarial que efectúe la entidad pensional a la 

que se encuentre afiliada la demandante JONATHAN SWIFT ORTIZ 

GARCÍA, el cálculo lo deberá hacer atendiendo el salario.  

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio JONATHAN 

SWIFT ORTIZ GARCÍA.” 

 

Notifica en estrados, contra la decisión no se presentó recurso de apelación, 

por lo que la misma quedo debidamente ejecutoriada para todos los efectos 

legales, reuniendo los requisitos previos contemplados en el Art. 422 del 

C.G.P. y el Art. 100 del C.P.T.S.S., es decir, se trata de una obligación clara, 

expresa y exigible, resultando por ello procedente librar la orden de pago 

solicitada por la ejecutante. 

 

Por tanto, la petición de ejecución respecto de la condena y las costas 

procesales y agencias en derecho resulta de recibo por ajustares a los 

reglado en el artículo 100 del C.P.T.S.S. 

 

Así las cosas, estimó la sentencia que la condena versa sobre:  

 

Prestaciones sociales $7.860.000 

Indemnización Art. 65 CST $72.000.000 

Intereses moratorios indemnización 

(26/10/2022 hasta 15/04/2024) 

$36.860.941 

Costas Proceso ordinario $3.000.000 

TOTAL $119.720.941 
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En cuanto a las costas del presente proceso se liquidarán por secretaría una 

vez se encuentre debidamente ejecutoriado el presente mandamiento de 

pago, y en firme el auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

Igualmente, se le notificará a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los Art. 306 del C.G.P. y al Procurador Judicial Laboral Dr. 

WILLIAM VALENCIA MACIAS, de conformidad con lo normado en el Art. 277 

de la C.N. y el Decreto 262 del 2000. Así mismo, se le ha de comunicar a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, del estado 

actual del presente proceso, según lo establecido en el Art. 612 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por cumplimiento de sentencia, a 

favor del señor JONATHAN SWIFT ORTIZ GARCÍA, representado mediante 

de apoderado judicial, contra la empresa GABRIEL VERGARA VERGARA 

S.A.S., por la suma de: CIENTO DIECINUEVE MILLONES SETECIETOS 

VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/L 

($119.720.941), correspondientes a los siguientes conceptos: 

 

Prestaciones sociales $7.860.000 

Indemnización Art. 65 CST $72.000.000 

Intereses moratorios indemnización 

(26/10/2022 hasta 15/04/2024) 

$36.860.941 

Costas Proceso ordinario $3.000.000 

TOTAL $119.720.941 

-   

 

SEGUNDO:  Para el efecto, se concede a la ejecutada un término de cinco 

(5) días para cumplir con la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones si lo estima del caso.  Ello de conformidad con los artículos 431 

y 442 del CGP, aplicables en materia laboral por la remisión prevista en el 

art. 145 del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ejecutada de este proveído, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 41 y 108 del C.P.T.S.S., 

en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría Judicial en lo 

Laboral. 
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CUARTO:  DECRETESE el embargo y retención de los dineros que el 

ejecutado, la empresa GABRIEL VERGARA VERGARA S.A.S., tenga o 

llegase a tener en las cuentas de ahorro, corrientes o CDTS los siguientes 

Bancos: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

SERFINANZA, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA 

SCOTIABANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, GNB SUDAMERIS, 

BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA y BANCO DAVIVIENDA, de acuerdo 

con el artículo 593-10 del CGP, concordante con el artículo 625-4 ibidem, 

aplicables en materia laboral por la remisión prevista en el artículo 145 del 

CPTSS, sin perjuicio de lo reglado en el parágrafo único del artículo 594 del 

CGP. Por Secretaría líbrense y remítanse los oficios correspondientes.  

 

Este embargo se limitará hasta la suma de: CIENTO DIECINUEVE 

MILLONES SETECIETOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS M/L ($119.720.941). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
HÉCTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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